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RESoLUCToN DE ALCALDTA N. 4 62

san lsidro, I 0 ll0v, 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

El Memorándum N' 1386-201 1-0900-GRH/MS| de fecha 24 de octubre de
2011 de la Gerencia de Recursos Humanos, mediante el cual propone la modificación del
Presupuesto Analítico de Personal PAP-2011 pa,a dar cumpl¡miento a mandatos judiciales sobre
reincorporación de personal en plazas de personal empleado contratado permanente y obrero
permanente.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y
administrativa en los asuntos de su competencia y que d¡cha autonomÍa, reconoc¡da en la
Const¡tución Politica del Perú, radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de
adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, mediante Ordenanza No 287-MSI publicada en el Diar¡o Of¡c¡al El
Peruano el 10 de febrero de 2010, se aprobó la Estructura Orgánica, el Reglamento de Organización
y Func¡ones y el Cuadro para Asignación de Personal de la Munic¡palidad de San lsidro;

Que, por Resolución de Alcaldia No 273 de lecha 22 de agosto de 2011 se
aprobó el Presupuesto Analit¡co de Personal - PAP 2011 del personal empleado y obrero de la
Munic¡palidad de San lsidro en vía de regularización a partir del 1o de enero de 201 1 ;

Que, el numeral 1 de la Segunda Disposición Transitoria de la Ley N" 28411,
Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto, señala que la Entidad, mediante la Resolución de
su Titular, aprueba la propuesta de modificaciones al Presupuesto Analít¡co de Personal - PAP
previo informe favorable de la Ofic¡na de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad, sobre
la viab¡lidad presupuestal;

Que, mediante Memorandos No 1356 y No 1357-201 1-0900-GRH/MS| de
fecha 17 de octubre de 2011 , la Gerenc¡a de Recursos Humanos solicita la habilitación presupuestal

las siguientes plazas: 134 Auxiliar de S¡stema Administrativo en la Subgerenc¡a de Acceso al
136 Técnico Admin¡strat¡vo en la Suboerencia de Defensa Civil v 148 Auxil¡ar de Sistema

Administrativo en la Subgerencia de Catastro Integral, del Anexo 1 PAP 2011 Empleados; y, con
Memorandos N" 1312 y No 1373-201 1-0900-GRH/MSl de fechas 12 y 19 de Octubre de 201 1, sol¡cita
la habilitación de las s¡gu¡entes plazas: 51 Trabajador de Servicios lll, 76 Trabajador de Servicios ll y

-i. -'i: ", 84 Trabajador de Servicios I en la Subgerencia de Servicios a la C¡udad, del Anexo 2 PAP 2011t ; Obreros; precisando asimismo que las plazas 3 Trabajador de Servicios ll en la Gerencia de Obras y
,\, Serv¡cios Mun¡cipales, 56 Trabajador de Servicios lll, 72 f abajado( de Servic¡os ll y 80 Trabajador.-,ide Servicios lll en la Subgerencia de Servicios a la Ciudad, se encuentran previstas y
../ presupuestadas;

modificación del
judiciales sobre

Que, la Gerencia de Recursos Humanos ha sustentado la propuesta de
Presupuesto Analitico de Personal, en el cumplimiento obl¡gatorio de mandatos
reincorporación de personal empleados y obreros en plazas prev¡stas y no

consideradas en el PAP 2011, que han sido habilitadas para este fini
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Que, por Memorandos No 1 106, No 1 1 14 y N' 1122-2011-0500-GPPDC/MS|
de fechas 18 y 19 de octubre de 2011, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo
Corporat¡vo informa que se han efectuado las modificaciones presupuestales propuestas, asimismo,
¡nd¡ca que a fin de hacer efectiva d¡cha disponib¡lidad, deberá tramitarse la mod¡ficación del PAP
2011 , consignando los recursog aprobados para tal fin;

Que, estando a lo op¡nado por la Gerencia de Asesoría Jurídica med¡ante
Informe No 1578 -zol t-o¿oo-GAJ/MSt; y

De conformidad al numeral 6 del artÍculo 20o de la Lev No 27972. Lev
Orgánica de M u n icipalidades;

RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR la modificación del Presupuesto Analítico de
- PAP 2011 del Personal Empleado y Obrero de la Munic¡palidad de San lsidro, la que en
¡ Anexo 2 forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

Anexos
Artículo Segundo,- DISPONER la publicación de la presente norma y sus

en la página Web de la Municipalidad de San lsidro y en el Portal de Transparencia.

Regístrese, comuníquese y cúmplase/:J
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